
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Demandante: BLU LOGISTICS COLOMBIA S.A.S. 
Demandados: ASCANTI S.A.S. y JOSÉ JAIR GALEANO CANO 
 

Rad. 110014189037-2020-00356-00 

 
 
En atención al memorial que antecede, RECONÓZCASE personería para actuar 

al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos de la sustitución del poder conferida. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud incoada, por Secretaría proceda a realizar 

un informe de los títulos consignados a ordenes del despacho en virtud de las medidas 

cautelares dictadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, póngase en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

allegadas por las entidades bancarias, respecto de los oficios No. 038 y 039 del 15 de 

septiembre de 2020. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,      
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 
 

CAS 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 051 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


